PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Créase la Corporación de Fomento y Desarrollo del Conurbano Bonaerense(Cor.Fo.De.Con.), a los efectos de diagramar políticas regionales para mejorar la calidad de vida de los bonaerenses

Artículo 2º: El presente Organismo dependerá directamente del Señor Gobernador y contará con un Consejo Asesor que estará conformado por los jefes comunales de los distritos del conurbano. 

Artículo 3º: La Provincia de Buenos Aires garantizará la concreción de las políticas a establecer en materia de Educación, Salud, Seguridad,  Bienestar Social, como también en Obras de Infraestructura

Artículo 4º: A los efectos de dar cumplimiento a la presente Ley se contemplará la misma con su correspondiente recursos en el Presupuesto Provincial.

Artículo 5º El presente Organismo tendrá los siguientes alcances:

1) Organizar la coordinación global de las políticas , programas y procedimientos, con el fin de propender al crecimiento integral del territorio bajo jurisdicción del Organismo, estimulando la activa participación del sector privado y de las instituciones intermedias.

2) Planificar, programar y fiscalizar las actividades necesarias para efectuar diferentes relevamientos , a fin de elaborar un Sistema Informático Geográfico(SIG) que permita el cumplimiento de los objetivos fijados para el Organismo, compatibilizado con otros organismos competentes, la explotación de todos los recursos.

3) Coordinar , organizar y concretar con el Ministerio de Obras Públicas las obras de Infraestructura necesarias par el desarrollo productivo, económico y financiero de la región

4) Planificar y organizar el fomento de los asentamientos poblacionales mas carenciados, como consecuencia de la aplicación y desenvolvimiento de los planes y programas que generen demanda laboral.

5) Coordinar y concretar convenios, obtención de créditos y toda otra forma que contribuya a la realización de los objetivos fijados, ya sea a través de la participación de entidades oficiales o privadas del orden internacional, nacional o provincial y de acuerdo a las normas y determinaciones vigentes en la materia.

6) Proponer y desarrollar Programas destinados a incentivar la iniciativa privada de la zona buscando maximizar las inversiones en programas de acción social y de actividades productivas, comerciales, inmobiliarias y turísticas.

7) Programar y ejecutar acciones que permitan acrecentar y mejorar la infraestructura física que sirva de apoyo a las diversas actividades que se desarrollan en la zona

8) Coordinar y concretar criterios, pautas y acciones generales, en cuanto a información catastral, cartográfica, uso y tenencia de la tierra, zonas productivas desde el punto de vista fruti hortícola ,agrícola ,ganadera ,industrial ,puertos, datos poblacionales , comunicaciones, oferta energética , educación , salud, cobertura de seguridad y defensa, oferta laboral, necesarios para una eficiente concreción de los objetivos de este Organismo.

9) Estudiar y proponer la aplicación de normas urbanísticas y de industrialización en las zonas que corresponda dentro d la jurisdicción  del Organismo.

10) Respetar, controlar y promover acciones tendientes a la preservación ambiental en todos los ámbitos, así como también favorecer instancias educativas relacionadas con el cuidado del patrimonio natural involucrado a todos los actores sociales de la comunidad.

11) Concretar acciones tendientes a la promoción cultural en todos los ámbitos, así como también favorecer instancias educativas relacionadas con el cuidado del patrimonio cultural involucrado a todos los actores sociales d la comunidad.

12) Implementar actividades tendientes al análisis de la factibilidad de emprendimientos turísticos.

Artículo 6º Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





FUNDAMENTOS

Señor Presidente;




Es por todos conocido que la mayor aglomeración urbana del país es una área de edificación continua que se extiende sobre dos jurisdicciones, la Capital Federal y la Provincia de Buenos Aires, existiendo una interacción permanente entre sus habitantes, que comparten lugares de trabajo y transporte entre otros.




Aproximadamente, son dos millones de personas que tienen residencia en los partidos bonaerenses las que viajan diariamente a la Capital por razones de trabajo y estudio y cerca de un 80% de los pacientes que se atienden en los hospitales capitalinos provienen de los distritos del conurbano.



         De allí que los límites legales de los Municipios que integran el conurbano sólo establecen la jurisdicción d sus organismos político-administrativos y que dentro de los mismos se da una gran variedad de situaciones y problemáticas sociales, económicas y ambientales comunes a todos.




El primer anillo o cordón del conurbano bonaerense, formado por los Partidos de San Fernando,  Vicente López, San Isidro, General San Martín, Tres de Febrero, Morón , parte de La Matanza, Lomas de Zamora, Lanús, Avellaneda y Quilmes constituyen una urbanización casi compacta y tiene una gran cantidad de población.




El segundo anillo o cordón , formado por los partidos de Tigre, General Sarmiento, Moreno, San Miguel, Malvinas Argentinas, José C. Paz, Hurlighan, Ituzaingo, Merlo, la parte Sur de La Matanza, Esteban Echeverría, Ezeiza , Almirante Brown, Florencio Varela Y Berazategui, concentra la mayor densidad de población a lo largo de las vías de transporte, principalmente las rutas y a su vez alternan el uso del suelo urbano con otros usos, como quintas d producción frutihortícolas y tambos, por otra parte estos son los distritos que tienen los mayores porcentajes de crecimiento de población urbana y presentan los mayores déficit de servicios, infraestructura y equipamiento.




Pero como el crecimiento urbano es continuo y los espacios periféricos son incorporados a la mancha urbana, debemos tener en cuenta un tercer anillo formado por los Partidos de Escobar, Pilar, General Rodríguez, Marcos Paz, Cañuelas, San Vicente y Presidente Perón en que la edificación es discontinua aunque tienen un alto crecimiento de la población y los asentamientos rurales (frutihortícolas y agrícolo-ganaderos) ocupan un espacio importante.




De este relevamiento surge que de no tomarse decisiones rápidas y concretas en corto tiempo los problemas derivados de la concentración creciente con todo lo que esto trae aparejado y al no existir un a planificación coordinada de programas y acciones de desarrollo, se tornará en un enjambre de problemáticas cada vez más difíciles de resolver.




De allí que para efectivizar tales acciones creemos que resulta necesario crear un Organismo Descentralizador de la planificación y ejecución de las mismas, a fin de alentar la inversión y generar condiciones que posibiliten la resolución ágil de las situaciones que el conurbano presenta.




Se descarta desde ya que la Provincia y las comunas involucradas coincidirán en la necesidad de proceder a una descentralización que apunte directamente a una instrumentación eficiente de políticas de gobierno resolutorias de problemas estructurales y coyunturales que afectan a las distintas comunidades.




No se trata con esta iniciativa de no valorar las gestiones individuales de los jefes comunales sino, por el contrario se busca unificarlas con el objeto de que tomen más fuerza dado que por la característica de la región muchas problemáticas son las mismas como si el conurbano bonaerense fuera un solo y gran distrito bonaerense.




Allí apuntamos, a que de igual manera que otras regiones se han desarrollado como polo industrial, comercial y turístico redundando estos en mejor calidad de vida y más fuentes de trabajo para sus habitantes, marcar una meta en años para que esta región se potencie en iguales condiciones que otras de la Provincia.




Este proyecto es perfectamente viable ya que la Ley de reconversión administrativa habilita expresamente al Poder ejecutivo para crear Entidades Descentralizadas y dotarlas de los recursos y competencias necesarias para desarrollar sus cometidos, transfiriéndole en su caso, atribuciones conferidas legalmente a otros Organismos.




Señor Presidente : con el único objetivo de que los esfuerzos individuales de los Municipios en cuestión se agrupen en pos de mejorar todos juntos la calidad de vida de los bonaerenses del conurbano, es que propongo  este Proyecto de Ley y solicito a las Señoras y Señores Legisladores lo acompañen con su voto.

